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1. Introducción 
Con este documento queremos detallar qué fuentes cartográficas nos pueden ser útiles para identificar 

cuales son nuestros caminos públicos y otros espacios públicos que en principio pueden ser utilizados 

para el senderismo y, hasta el punto en que nos ha sido posible, como conseguirlas. 

El dominio público (bienes demaniales), que por definición es un bien del común de los ciudadanos de 

España, aunque su gestión esté encomendada a una administración determinada. Estos bienes tienen un 

uso definido, y salvo motivos excepcionales, no pueden tener otro. Los más interesantes para nuestros 

fines son los caminos públicos y las vías pecuarias.  

Los montes públicos son aquellos montes que pertenecen a algún organismo público. Pueden ser 

demaniales (montes de utilidad pública) o patrimoniales (el resto). En principio no tienen ningún uso 

predeterminado, siendo el organismo titular el que deben decidir su uso.  

Puede haber otros bienes públicos, como por ejemplo las vías verdes, o caminos de servicio de canales o 

embalses, o cualquier tipo de camino creado por una administración que no tenga la característica de 

dominio público.  

Finalmente, hay también determinadas servidumbres de paso públicas que pueden  ser también lugares 

adecuados para instalar senderos. Entre ellas estarían las servidumbres de paso de costa, hidráulica, o de 

acceso a determinados bienes públicos como las fuentes. 

Aquí trataremos fundamentalmente fuentes cartográficas que existan para la mayor parte de España, 

aunque evidentemente habrá municipios en los que por cualquier razón se haya confeccionado un mapa 

que pueda ser muy valioso para identificar los caminos públicos, pero para encontrarlos probablemente 

será necesaria una investigación en los archivos municipales o provinciales. También, por conocer mejor 

el caso andaluz, detallaremos las posibilidades de acceso en esta comunidad cuando sean distintas de las 

nacionales, y se prestará especial atención a las particularidades de Córdoba. 



2. Caminos públicos 
La mayor parte de los caminos de uso público que no se convirtieron en carreteras tras los sucesivos 

planes del siglo XIX y XX pasaron a ser competencia de los ayuntamientos. Por tanto la mayoría de los 

caminos que nos interesan pueden ser de este tipo. 

Puede haber caso en que en un mismo terreno coexista un camino público y otro dominio, como una vía 

pecuaria o una zona de servidumbre hidráulica. En estos casos, en teoría, debe haber permiso de todas las 

administraciones competentes. 

Los caminos públicos municipales son más difíciles de identificar que las vías pecuarias, porque a pesar 

de que los ayuntamientos están obligados a tener un inventario de sus bienes, incluyendo los caminos, son 

mayoría los que todavía incumplen esta obligación. Si el ayuntamiento tiene un inventario de caminos, 

sería el primer lugar donde habría que consultar. A veces existen inventarios, pero no están formalmente 

aprobados por el Ayuntamiento. Ese es el caso del inventario de caminos de Sierra Morena del cual solo 

Villaharta y Villanueva del Rey han realizado su aprobación, o del inventario de caminos que está 

realizando la Diputación de Málaga, donde según nos han comentado, tampoco la mayoría de los 

ayuntamientos han realizado su aprobación. 

Suponiendo que no haya un inventario de caminos municipales oficial, o en el caso de que existiendo éste 

no sirva para identificar los caminos, por ser impreciso (caso por ejemplo del inventario de caminos de 

Posadas), veremos como podemos identificar qué caminos públicos existen. 

Los caminos serán bienes destinados al uso público de titularidad municipal solo si su titular (el 

municipio) puede acreditar su adquisición y afectación al dominio público. Puede haber ocasiones en que 

haya algún documento en el que conste la adquisición del camino, pero lo más habitual es que el título 

que acredite la posesión del camino sea la posesión del mismo desde tiempo inmemorial, es decir, la 

dedicación del camino al uso público desde tiempo inmemorial (Campillo, 2009). 

Por tanto, en la mayor parte de las ocasiones necesitaremos probar dos cuestiones: 

- La dedicación al uso público. 

- El carácter inmemorial de dicha dedicación 

En cuanto a la naturaleza inmemorial de la uso público, es claro que no hace falta remontarse a la 

antigüedad remota sino a la memoria histórica de los vecinos de más edad o a la memoria documental del 

mismo municipio, a la cartografía histórica moderna (principalmente los mapas parcelarios más antiguos 

y las minutas municipales del Mapa Topográfico Nacional de España 1:50.000, del Instituto Geográfico 

Nacional, generalmente del último cuarto del siglo XIX o del primero del siglo XX. 

Por ello, nuestra primera búsqueda será en estos planos de finales del siglo XIX y principios del XX. 

Además de los planos que se comentarán en adelante, puede haber otros documentos interesantes para 

determinar si un camino es público, como las escrituras de las fincas, si aparecen los caminos como 

límite. 



Minutas cartográficas 
En 1870 se crea el Instituto Geográfico y se emprende la tarea de 

cartografiar por primera vez la superficie de España con detalle. 

Para ello se dan unas instrucciones detalladas y se especifica que 

la escala emplear sea 1:25.000. Curiosamente la primera provincia 

en que se comienzan los trabajos es Córdoba (Ruiz Morales, 

2005). En 1940 se realiza el último de ellos. 

Las minutas cartográficas son los planos de trabajo previos a la 

realización del Mapa Topográfico Nacional. Tienen una escala 

más detallada (el MTN es 1:50.000) y en algunos casos son 

bastante anteriores. Suele haber una serie de altimetría, una de 

planimetría y otra conjunta. A veces con varias versiones. Estos 

planos están realizados y organizados por términos municipales, y 

en ellos los caminos figuran siempre con sus nombres. Aunque no 

tenemos ninguna referencia clara de que los caminos sean de uso 

público, parece poco probable que en aquellos tiempos se 

reflejaran caminos de uso privado. Además en numerosas 

ocasiones se realizan rectificaciones en distintas fechas en los mismos planos, hasta los años 60 (Sastre y 

Yuste, 2004). 

Estos planos llevan también algunos trabajos previos, como levantamientos geodésicos o los deslindes y 

amojonamientos de los términos municipales. Para su realización se emplearon unos cuadernos de campo 

donde los topógrafos realizan unos croquis, situando los caminos por referencia a puntos visibles, y 

anotan los puntos donde comienzan y acaban y la anchura del camino. 

Por tanto, de estos cuadernillos, además de poder obtener más detalle de donde se sitúa el camino, 

podemos obtener la anchura que visiblemente tenía el camino en aquella época. 

Tanto los planos como los cuadernillos de campo se pueden conseguir en el Archivo del IGN, situado en 

su sede de Madrid, calle General Ibañez de Íbero, 3. Se pueden pedir los mapas también por correo 

electrónico, y realizan reproducciones, que hay que pagar. Su página web es www.ign.es. El teléfono del 

http://www.ign.es/


archivo es 915979772. Los planos también están incorporados al Centro de Descargas del CNIG 

http://centrodedescargas.cnig.es, y por tanto se pueden descargar sin coste alguno. 

También hemos encontrado algunas versiones, posteriores, de estos trabajos topográficos en el Instituto 

de Historia y Cultura Militar c/Paseo Moret nº3 Madrid. Se puede preguntar qué planos existen sobre la 

zona que interese a agmmadrid@et.mde.es o al teléfono 917808784.  

mailto:agmmadrid@et.mde.es


Planos topográficos 
En las instrucciones antes mencionadas, se especifica que los mapas obtenidos se publicarían a escala 

1:50.000 y dividido en hojas de 20 minutos de base por 10 minutos de altura en el sentido de los 

meridianos. Este es el comienzo de la serie de planos cartográficos que conocemos hoy día. Normalmente 

los planos de la primera edición es muy similar a los trabajos topográficos antes comentados, por lo que 

prácticamente, al menos para una primera investigación, nos pueden servir perfectamente. La primera 

hoja se publicó en 1875 mientras que la última se demoró a 1968 (Sastre y Yuste, 2004). 

Toda la serie de planos oficiales del IGN se puede descargar gratuitamente desde el Centro de Descargas 

de, Centro Nacional de Información Geográfica http://centrodedescargas.cnig.es. 

También se pueden visualizar la primera serie de estos mapas mediante visualizadores de WMS, con la 

dirección http://www.idee.es/wms/IGN-1EdicionMTN50/IGN-1EdicionMTN50. 

En el caso andaluz se puede adquirir el CD ñCartografía de un siglo. Andalucía en la primera edición del 

Mapa Topográfico Nacional 1:50.000ò que contiene la primera edición para toda.  

Al menos en el caso de Córdoba, las distintas ediciones del plano oficial del IGN apenas introducen 

variaciones con respecto a la primera hasta la de 1979. 

A partir de los años 70 van desapareciendo los nombres de los caminos, y los planos topográficos se 

vuelven prácticamente inútiles para encontrar los caminos públicos, ya que no se distingue en absoluto 

entre caminos públicos y privados. 

 



Cartillas evaluatorias del Catastro por Masas de Cultivo 
 

En 1895 se promulga la Ley de rectificación de 

amillaramientos de 17 de julio, y por el Real 

Decreto de 14 de agosto que la desarrolla, se 

determina llevar a cabo el levantamiento de un 

catastro por masas de cultivo y clases de terreno, 

con el objetivo de investigar la presunta 

ocultación en las declaraciones de los 

rendimientos de las tierras. 

En 1906 se publica una nueva Ley del Catastro 

con los mismos fines. 

Estos trabajos incluyen también itinerarios con 

brújula, y planos escala 1:25.000 que básicamente 

son los mismos anteriores. A vedes también se 

incluye una relación de caminos ríos y arroyos 

con sus anchos medios (Fernández Escorial, 2005), y mucha otra documentación sobre la actividad 

agrícola. 

En 1896 se publica el Reglamento General para la Rectificación de Cartillas Evaluatorias de la Riqueza 

Rústica y Pecuaria, en la Gaceta de Madrid nº 366 (31 de diciembre). En este reglamento se especifica 

que para formar los bosquejos planim®tricos, ñcomprender§n en cada uno de estos la determinaci·n de 

sus líneas, mitos jurisdiccionales, el curso de los ríos, canales de navegación y de riego, los arroyos, las 

vías de comunicación, sean ferrocarriles, tranvías, carreteras o caminos rurales, siempre que estos 

últimos sean de servicio público y constanteò. Por tanto en este caso sí tenemos garantizado que, a tenor 

de los productores de los planos, los caminos que aquí aparecen, son de uso público. 

Igualmente, el art. 4 de la ley 

de 27 de marzo de 1900, 

disponiendo que se establezca 

el registro fiscal de la 

propiedad en todas las capitales 

de provincia, excepto en las 

Vascongadas y Navarra 

(Gaceta de Madrid de 29-3-

1900), establece que 

"Constituirá el catastro, por 

masas de cultivo y clases de 

terreno de cada término 

municipal, un plano geométrico 

del mismo, é, y en los que se 

fijar§n necesariamente é las 

vías de comunicación, sean 

ferrocarriles, tranvías, 

carreteras, caminos vecinales, 

cañadas, descansaderos, etc.ò 

De nuevo aquí se habla de 

representar caminos vecinales, 

y no caminos privados, en esta 

ley aplicable en catastros desde 1900.  

Solo hemos podido ver los planos de Córdoba, no el resto de documentación. Parece ser que estos planos 

están guardados normalmente en los Archivos Históricos Provinciales, al menos así es en Andalucía. Este 

catastro no llegó a realizarse en toda España, sino solo en el sur, quedando su realización parada en 1925 

(Urteaga, 2008). 

Previo a este hubo otro proyecto de catastro, de mucho mayor detalle, obra de Francisco Coello, pero que 

solo se realizó en la provincia de Madrid, entre 1859 y 1869. 



 

Catastro Nacional Topográfico Parcelario 

 

En 1925 se decide abandonar los trabajos del catastro por masas de cultivo y se emprende el Catastro 

parcelario, cuyos trabajos comienzan en 1928 (Fernández Nieto, 2005). Dependiendo del tamaño de las 

parcelas catastrales que se debían representar la escala varía entre 1:2.000 y 1:10.000 siendo, tanto por la 

escala como por el método de levantamiento utilizado, mucho más preciso que los mapas anteriores. 

Entre 1932 y 1941 la elaboración de este catastro se anuló varias veces, volviéndose definitvamente a 

retomar por O.M. de 16 de diciembre de 1941. Poco a poco se van utilizando las fotografías aéreas para 

realizarlo, y en 1960 estaba prácticamente acabado (Martínez Lasheras, 2000) . Aun en 1979 se asume 

este plano como el único plano parcelario oficial (Berné, Fermenio y Aznar, 2004). 

En estos planos los caminos, 

arroyos, cañadas, veredas, 

carreteras etc., están señalados con 

números romanos I, II, III, IV, 

V,éé..significan superficies de 

descuento del polígono catastral 

(Fernández Nieto, 2005). Por tener 

número romano, sin más pruebas, 

no cabría tener el camino como 

público, aunque sí sería un indicio 

importante. Sí es un instrumento 

muy bueno, por su precisión, para 

determinar el trazado correcto de 

los caminos públicos. 

Según las instrucciones para la 

elaboración del Catastro, de 1942, 

los caminos sobre los que sí 

tenemos seguridad de que ser 

públicos son los que constituyan la 

línea divisoria de un polígono 

catastral. Ya que según dichas 

instrucciones tienen que tener la 

característica de no estar expuesto 

a variaciones, no ser un camino de 

servidumbre y en general presentar 

garantías de inmutabilidad. 

Este es el texto de las instrucciones: 

ñ1.Los trabajos topogr§ficos del Catastro parcelario, o primer periodo catastral completo, 

comprenderán las operaciones de campo y gabinete necesarias para obtener la representación gráfica, 

posición con respecto a las colindantes y situación geográfica de la parcela así como su poseedor. Serán 

por orden los siguientes:ò 

ñLevantamiento del plano perimetral de cada t®rmino municipal, con las l²neas de sus t®rminos 

jurisdiccionales, se¶alando y numerando los hitos o mojones situados en los linderos.ò 

ñDentro del plano de esta l²nea perimetral se situar§n los polígonos topográficos, determinados por las 

líneas más notables y particularidades permanentes del terreno, como ríos, canales, arroyos, pantanos, 

puentes, lagunas, v²as de comunicaci·n, per²metros de pueblos, grupos de poblaci·n y edificios.ò 

 ñLos planos perimetrales de cada término municipal y de los polígonos topográficos en que aquel queda 

dividido fueron obtenidos en los trabajos para el Mapa Topográfico Nacional, del cual forman  parte, 

con la aproximaci·n exigida por ®steò. 



Cap²tulo II ñLevantamiento de planos parcelarios por polígonos topográficos. 

 Instrucción nº 11 se establece cómo deben delimitarse los polígonos topográficos: 

ñLa situaci·n geogr§fica y topogr§fica de los pol²gonos y la posici·n relativa de cada uno de ®stos 

respecto a los que le rodean est§n definidas por los trabajos y datos del Mapa Topogr§fico Nacionalò. 

Es decir, por los planos topográficos de los términos municipales mencionados en la Instrucción nº 1. 

ñLos l²mites de los pol²gonos ser§n siempre l²neas permanentes no expuestas a variaciones, como ríos, 

arroyos, caminos vecinales, carreteras, canales, etc. Se prescindirá por tanto de arroyos cuyo curso 

pueda variar, caminos rurales que no estén bien determinados y puedan asimismo cambiar de un año 

para otro, sendas, caminos de servidumbre que puedan perderse y, en general, de cuanto no presente 

garant²a de inmutabilidadò.  

Estos planos normalmente pueden estar en los Archivos Históricos Provinciales, aunque también parece 

ser que puede haber copias en los Archivos del Catastro. En el caso de Andalucía, hay gran parte de ellos 

en la Cartoteca del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/cartoteca, pudiéndose descargar, 

aunque sin estar georreferenciados. 

 



 

Planos de la Segunda Guerra Mundial 
Entre 1940 y 1944 el Estado Mayor del Ejército Alemán levantó una cartografía de España basada en la 

cartografía existente. Esta serie de mapas ha sido digitalizada para Andalucía por el Instituto de 

Andalucía y se puede consultar mediante WMS con la dirección  

http://www.ideandalucia.es/wms/mta50r_aleman_1944? y también se puede comprar el DVD al precio de 

10 euros. Ignoramos si para otras comunidades autónomas se puede encontrar. 

Igualmente por el bando aliado el Army Maps Service realizó otra serie cartográfica, entre 1943 y 1951. 

Esta serie de mapas, para Andalucía, se puede adquirir en un DVD que se puede adquirir también por 10 

euros. En este caso no existe de momento, que sepamos, dirección WMS.  

Según parece ambas cartografías se levantaron básicamente sobre el mapa topográfico del IGN existente, 

aunque actualizaron algunos caminos y carreteras. Por tanto, salvo en lugares concretos, no tendrá mucho 

interés su consulta. 


































